
  

ADJUDICACIÓN DE QUIOSCOS MUNICIPALES 

 
D. ANTONIO YUSTE GÁMEZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMÁCHAR (MÁLAGA) 

Visto que fueron aprobados los Pliegos de Condiciones que regulan los 
procedimientos de adjudicación de los siguientes Quioscos Municipales: 

Pliego de Condiciones aprobados por Resoluciones de Alcaldía nº 2023/39, de 

fecha 03/03/2023, que regula el procedimiento de adjudicación del QUIOSCO DE LA 
PISCINA MUNICIPAL DE ALMÁCHAR, Resolución de Alcaldía nº 2023/41, de fecha 
03/03/2023, que regula la adjudicación del QUIOSCO DEL PARQUE INFANTIL ARCOÍRIS 
DE ALMÁCHAR, y Resolución de Alcaldía nº 2023/40, de fecha 03/03/2023, que regula 
la adjudicación de QUIOSCO DE LA PLAZA DE ESPAÑA DE ALMÁCHAR 

Visto que dichas licitaciones fueron publicadas en la página web municipal, sede 
electrónica,  y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, desde el 03/03/2023 al 
31/03/2023, y cuyo plazo de presentación de proposiciones finalizó el mismo día 31 de 
marzo de 2023. 

Visto que con fecha 11/03/2023 se reunió la Mesa de Contratación, que valoró a 
los distintos licitadores conforme a los criterios establecidos en los pliegos. 

Teniendo en cuenta que estos contratos vienen definidos y tienen la calificación de 
contrato privado, tal y como establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, si bien en el procedimiento para la adjudicación 
y para la valoración de las proposiciones, se ha tenido en cuenta la oferta 
económicamente más ventajosa atendiendo a varios criterios de adjudicación, 
vinculados al objeto del contrato, otorgado un mayor valor a los criterios de 
adjudicación de carácter social, ya que lo que persigue el Ayuntamiento es otorgar la 
explotación de estas instalaciones a familias con especiales necesidades socio 
económicas. 

Teniendo en cuenta todo ello, y atendiendo a la propuesta de la Mesa de 
Contratación, y de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable, con esta 

misma fecha tengo a bien  

RESOLVER: 

PRIMERO: Declarar desierta la licitación del QUIOSCO DE LA PLAZA DE ESPAÑA DE 
ALMÁCHAR, por ausencia de ofertas, por lo que el/la concejal responsable podrá 
negociar con personas que, reuniendo los requisitos exigidos y atendiendo a 

necesidades sociales, estén interesadas en la explotación de dicho quiosco, para 
adjudicar la explotación del quiosco directamente a alguna de ellas, respetando siempre 
las condiciones mínimas exigidas en los pliegos reguladores.  

 

DECRETO Nº: 2023/83
Fecha: 12/04/2023
Nº Expediente: 2023/96
Asunto: EXPEDIENTE ADJUDICACIÓN EXPLOTACIÓN QUIOSCOS MUNICIPALES 2023

Referente a: Resolución Adjudicación de Contratos QUIOSCOS PLAZA PARQUE Y PISCINA 2023
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SEGUNDO: Adjudicar el contrato de explotación del servicio de Quiosco del Parque 
Infantil Arcoíris de Almáchar a D. Juan José Gaitán Jiménez, provisto del DNI nº 
74850XXXX, por el importe ofertado de 200,00 euros anuales, por el plazo de un año, 
prorrogable por uno más, por acuerdo de ambas partes, con los requisitos exigidos en el 
pliego de condiciones, sin que hayan quedado reservas por falta de más licitadores.  

TERCERO: Adjudicar al contrato de explotación del servicio de Quiosco de la Piscina 

Municipal de Almáchar D. Estéban Fenoll Verdú (nº DNI 15423XXXX) por el importe 
ofertado de 654,00 euros anuales, por el plazo de un año, prorrogable por uno más, por 
acuerdo de ambas partes, con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, 
quedando el resto de licitadores como reservas, en el mismo orden que figuran, por 
orden de puntuación  

Orden de 
reserva 

Nombre y apellidos 
PUNTUACIÓN TOTAL 

1 Max Juan Serrano Ramos 46,99 

2 Solange Da Silva Fonseca 46,37 

3 María Antonia Fernandez Alarcón 16,38 

4 Juan Jose Gaitán Jiménez 14,28 

CUARTO: Otorgar el plazo de tres días hábiles (hasta el 18 de abril de 2023 inclusive) 

para que los interesados pueden consultar el expediente en el Ayuntamiento, y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

QUINTO: De no presentarse reclamaciones, las adjudicaciones mencionadas en los 

puntos segundo y tercero se entenderán definitivas. En caso contrario, se resolverán por 
este mismo órgano de contratación, previo estudio de las alegaciones. 
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